
 

 

 

Bogotá D.C., 23 de mayo de 2024 

 

 

 

Doctor 

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 

Presidente 

Comisión Primera Constitucional Permanente 

Senado de la República 

 

ASUNTO: Informe de Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Acto 

Legislativo N° 022 de 2024 Senado - 402 de 2024 Cámara- Primera vuelta 

“Por medio del cual se otorga la calidad de Distrito Turístico, Cultural, 

Histórico y de Tecnología al municipio de Puerto Colombia en el 

Departamento del Atlántico y se dictan otras disposiciones” 

 

Apreciado Presidente:  

 

En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión 

Primera Constitucional del Honorable Senado de la República y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, procedo a rendir Informe de 

Ponencia para Primer Debate en la Comisión Primera Constitucional Permanente al  

Proyecto de Acto Legislativo N° 022 de 2024 Senado - 402 de 2024 Cámara- 

Primera vuelta “Por medio del cual se otorga la calidad de Distrito Turístico, 

Cultural, Histórico y de Tecnología al municipio de Puerto Colombia en el 

Departamento del Atlántico y se dictan otras disposiciones” 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

Senador de la República 



 

 

  

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE Al Proyecto de Acto 

Legislativo N° 022 de 2024 Senado - 402 de 2024 Cámara- Primera vuelta “Por 

medio del cual se otorga la calidad de Distrito Turístico, Cultural, Histórico y 

de Tecnología al municipio de Puerto Colombia en el Departamento del 

Atlántico y se dictan otras disposiciones” 

 

 

I. ORIGEN Y TRÁMITE DEL PROYECTO 

 

El texto del Proyecto de Ley fue radicado por los siguientes congresistas: 

H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , H.R.Jorge Méndez Hernández , H.R.Armando 

Antonio Zabaraín de Arce , H.R.Jaime Raúl Salamanca Torres , H.R.Dorina 

Hernández Palomino , H.R.José Octavio Cardona León , H.R.Carlos Felipe Quintero 

Ovalle , H.R.Oscar Hernán Sánchez León , H.R.Silvio José Carrasquilla Torres , 

H.R.Piedad Correal Rubiano. 

 

El 17 de abril de 2024, el proyecto de acto legislativo fue aprobado en primer debate 

en la Comisión Primera Constitucional Permanente.  

 

Posteriormente, el 29 de abril de 2024, el mentado proyecto fue aprobado, en sesión 

ordinaria de la Honorable Cámara de Representantes. 

 

Así mimo, el pasado 14 de mayo de 2024, fui designado como ponente mediante 

Acta MD-26 de la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente 

del Senado de la República. 

 

 

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

 

El presente proyecto de Acto Legislativo tiene como objeto, otorgar al municipio de 

Puerto Colombia, Atlántico, la categoría de Distrito Turístico, Cultural, Histórico y de 

Tecnología, modificando los artículos 328 y 356 de la constitución Política de 

Colombia, en virtud al artículo 114 Superior, respondiendo a la necesidad plasmada 

por los autores del proyecto en la cual sustenta el innegable pasado como núcleo 

de desarrollo portuario y comercial, que precisamente por esto la importancia que a 

futuro tendrá para el país y en especial para el departamento del Atlántico, la región 

de la costa norte, y en particular el municipio de Puerto Colombia con su potencial 

turístico, cultural e histórico, su conexión costera y una rica historia cultural y 



 

 

artística que hace de este territorio uno de los municipios colombianos con mayor 

proyección en la dinámica de las relaciones interculturales como lo demuestra su 

historia, circunstancia que sin duda garantizará la gestión de planificación, 

regulación y transformación de la Administración Municipal. 

 

La iniciativa consta de 3 artículos: 

  

- El primer artículo adiciona un inciso al artículo 356 de la Constitución Política 

de Colombia mediante el cual se organiza en Municipio de Puerto Colombia 

como Distrito Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología;  

- El segundo artículo es una adición al artículo 328 de la Constitución Política 

mediante el cual se organiza en Municipio de Puerto Colombia como Distrito 

Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología  

- el articulo 3 comprende se refiere a la vigencia. 

 

III. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 

El presente Proyecto de ley se fundamenta en: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 

EL ARTÍCULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma 

de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales. 

 

ARTICULO 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 

hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración. 

 

El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara de 

Representantes. 

 

ARTICULO 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los 

municipios y los territorios indígenas. 

 

ARTÍCULO 356. Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del 

Gobierno, fijará los servicios a cargo de la Nación y de los Departamentos, Distritos, 

y Municipios. Para efecto de atender los servicios a cargo de éstos y a proveer los 

recursos para financiar adecuadamente su prestación, se crea el Sistema General 

de Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios.   

   



 

 

Los Distritos tendrán las mismas competencias que los municipios y departamentos 

para efectos de la distribución del Sistema General de Participaciones que 

establezca la ley.   

   

Para estos efectos, serán beneficiarias las entidades territoriales indígenas, una vez 

constituidas. Así mismo, la ley establecerá como beneficiarios a los resguardos 

indígenas, siempre y cuando estos no se hayan constituido en entidad territorial 

indígena.   

   

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos 

y municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles 

prioridad al servicio de salud, los servicios de educación, preescolar, primaria, 

secundaria y media, y servicios públicos domiciliarios de agua potable y 

saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación de coberturas con 

énfasis en la población pobre.   

   

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, complementariedad y 

subsidiariedad, la ley señalará los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a 

la financiación de los gastos en los servicios que sean señalados por la ley como de 

competencia de los departamentos, distritos y municipios.   

   

La ley reglamentará los criterios de distribución del Sistema General de 

Participaciones de los Departamentos, Distritos, y Municipios, de acuerdo con las 

competencias que le asigne a cada una de estas entidades; y contendrá las 

disposiciones necesarias para poner en operación el Sistema General de 

Participaciones de éstas, incorporando principios sobre distribución que tengan en 

cuenta los siguientes criterios:   

   

a) Para educación, salud y agua potable y saneamiento básico: población atendida 

y por atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y 

fiscal, y equidad. En la distribución por entidad territorial de cada uno de los 

componentes del Sistema General de Participaciones, se dará prioridad a factores 

que favorezcan a la población pobre, en los términos que establezca la ley.   

   

b) Para otros sectores: población, reparto entre población y urbana y rural, eficiencia 

administrativa y fiscal, y pobreza relativa.   

   

No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos 

fiscales suficientes para atenderlas.   



 

 

   

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los Departamentos, 

Distritos, y Municipios se distribuirán por sectores que defina la ley.   

   

El monto de recursos que se asigne para los sectores de salud y educación, no 

podrá ser inferior al que se transfería a la expedición del presente acto legislativo a 

cada uno de estos sectores.   

   

Las ciudades de Buenaventura y Tumaco se organizan como Distritos Especiales, 

Industriales, Portuarios, Biodiversos y Ecoturísticos. Su régimen político, fiscal y 

administrativo será el que determine la Constitución y las leyes especiales, que para 

el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las normas vigentes para los 

municipios.  

   

 El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control 

integral al gasto ejecutado por las entidades territoriales con recursos del Sistema 

General de Participaciones, para asegurar el cumplimiento del meta de cobertura y 

calidad. Esta estrategia deberá fortalecer los espacios para la participación 

ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de cuentas.   

   

Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno 

Nacional, en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la expedición 

del presente acto legislativo, regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir 

los eventos en los cuales está en riesgo la prestación adecuada de los servicios a 

cargo de las entidades territoriales, las medidas que puede adoptar para evitar tal 

situación y la determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya 

lugar.   

   

La ciudad de Barrancabermeja se organiza como Distrito Especial Portuario, 

Biodiverso, Industrial y Turístico. Su régimen político, fiscal y administrativo será el 

que determine la Constitución y las leyes especiales que para el efecto se dicten, y 

en lo no dispuesto en ellas las normas vigentes para los municipios.   

   

La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. Su régimen político y fiscal será el previsto en la Constitución y las leyes 

especiales que para el efecto se dicten.   

 

Parágrafo. La ciudad de Medellín como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y las demás ciudades que se organicen como distritos especiales no 



 

 

estarán obligados a efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos. La 

ley podrá crear mecanismos adicionales a los existentes que fomenten y 

promocionen desarrollos en ciencia, tecnología e innovación.   

   

 Parágrafo transitorio. El Gobierno deberá presentar el proyecto de ley que regule 

la organización y funcionamiento del Sistema General de Participaciones de los 

Departamentos, Distritos, y Municipios, a más tardar el primer mes de sesiones del 

próximo período legislativo.   

 

 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

LEY 1454 de 2011 “por la cual se dictan normas orgánicas sobre Ordenamiento 

Territorial y se modifican otras disposiciones”: 

En su capítulo III, establece la distribución de competencias en materia de 

ordenamiento territorial.  

El artículo 29 establece que una entidad territorial al convertirse en distrito especial 

será competente para dividir el territorio distrital en localidades, de acuerdo a las 

características sociales de sus habitantes y atribuir competencias y funciones 

administrativas, así como también dirigir las demás actividades que por su carácter 

y denominación les corresponda.  

 

LEY 1617 de 2013 “Por la cual se expide el Régimen para los Distritos 

Especiales” 

 

Establece en el artículo 8 los requisitos para la conformación, así: 

 

Artículo 8. Requisitos para la creación de distritos: La ley podrá decretar la 

conformación de nuevos distritos, siempre que se cumplan las siguientes 

condiciones: 

1. Contar por lo menos con quinientos mil (500.000) habitantes, según certificación 

expedida por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), de 

acuerdo con el último censo realizado por esta entidad o estar ubicado en zonas 

costeras, ser capital de departamento, municipio fronterizo o contar con declaratoria 

de Patrimonio Histórico de la Humanidad por parte de la Unesco. 

2. Presentar un documento con la sustentación técnica del potencial para el 

desarrollo de puertos o para el desarrollo de actividades turísticas, industriales, o 



 

 

económicas de gran relevancia y/o culturales, que acredite la capacidad 

institucional, de gestión y financiación para el desarrollo de dicha vocación. 

3. Presentar un análisis de la capacidad fiscal que demuestre su suficiencia para 

asumir las necesidades institucionales y estructura administrativa asociada a la 

conformación de localidades. 

4. Presentar los resultados de la diligencia de deslinde efectuada por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de conformidad con lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 1617 de 2013. 

5. Contar con concepto previo y favorable sobre la conveniencia de crear el nuevo 

distrito, emitido por las Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de 

Descentralización y Ordenamiento Territorial del Senado de la República y la 

Cámara de Representantes, y la Comisión de Ordenamiento Territorial como 

organismo técnico asesor, o el organismo que haga sus veces, concepto que será 

sometido a consideración de las Plenarias del Senado de la República y de la 

Cámara de Representantes, respectivamente. 

6. Contar con concepto previo y favorable de los concejos municipales. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los distritos conformados con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la presente ley continuarán sometiéndose a sus respectivas 

normas de creación. Los municipios que hayan iniciado el trámite para convertirse 

en Distritos antes del 30 de abril de 2019, seguirán rigiéndose por las normas 

constitucionales o legales con que iniciaron. 

 

 

JURISPRUDENCIA 

 

La Corte Constitucional ha determinado que el ordenamiento territorial tiene origen 

de dos formas por voluntad directa del constituyente de 1991 o por acto legislativo, 

para aclarar dicho asunto mediante la Sentencia de Constitucionalidad C 494 de 

2015, concreto: 

 

“En cuanto a la creación de distritos como entidades territoriales, se observa que en 

la actualidad estas entidades territoriales han surgido de dos maneras: i) voluntad 

directa del Constituyente de 1991 o; ii) por acto legislativo. La Ley 1454 de 2011 por 

la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican 

otras disposiciones”, si bien incluyó a los distritos en los esquemas asociativos 

territoriales (art. 10), reguló las asociaciones entre distritos (art. 13) y asignó 

competencias normativas distritales (art. 29.3), no estableció las bases y 

condiciones para la existencia, modificación, fusión o eliminación de los distritos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1617_2013.html#10


 

 

 

En otro aparate de la precitada jurisprudencia, sigue diciendo la Corte: 

 

(…) La Corte ha precisado que el acto de creación, eliminación, modificación o 

fusión de los distritos corresponde al Legislador mediante ley, salvo que el mismo 

poder constituyente se ocupe de ello, “En suma, a diferencia del municipio, la 

existencia de la entidad territorial distrital y sus vicisitudes - creación, modificación, 

fusión, eliminación - depende del Congreso de la República, a través de la ley, de 

conformidad con el artículo 150, numeral 4 de la Carta, a menos que el propio poder 

constituyente se ocupe de ello (…) 

 

…el acto de creación, eliminación, modificación o fusión de distritos, que debe 

consistir en una ley, se encuentra regido por otra norma legal, de naturaleza 

orgánica bajo cuyos parámetros se expide. Corresponde a tal norma legal 

establecer las “bases y condiciones” de existencia de los distritos y de otras 

entidades territoriales. Sólo que actualmente no existe en el ordenamiento jurídico 

una normatividad orgánica que predetermine tales “bases y condiciones”, vacío 

normativo que se ha suplido erigiendo municipios en distritos mediante acto 

constituyente o legislativo, como ocurría al amparo de la Constitución de 1886 con 

sus reformas”. (este último aparte corresponde a la sentencia C-313 de 2009). 

  

 

IV. IMPACTO FISCAL 

 

La presente iniciativa impacta de manera directa los gastos del municipio, puesto 

que conforme a los artículos 6, 37, 40, 43, 48 y 77 de la ley 1617 de 2013, tiene 

impacto respecto de: La asignación salarial de alcaldes, el número y creación de 

localidades, el número, sesiones y remuneración de ediles y la creación de 

corregimientos y asignaciones salariales de los corregidores, los cuales pueden 

generar presiones de gasto en relación al funcionamiento y reducir el presupuesto 

de inversión.  

 

Ergo, en lo referente al cumplimento de lo ordenado en el artículo 7º de la Ley 819 

de 2003, la Corte Constitucional en Sentencia C-859 de 2001 y C- 766 de 2010 ha 

reiterado que: 

 

 “(…) en materia de gasto público, la competencia parlamentaria desarrolla 

el principio superior de legalidad del gasto público, según el cual corresponde 

al Congreso, en su condición de órgano de representación popular, ordenar 



 

 

las erogaciones necesarias para ejecutar los compromisos inherentes al 

Estado Social de Derecho (artículos 150 y 347 Constitución Política). Sin 

embargo, el legislador primario por vía de excepción, reservó para el 

Ejecutivo la iniciativa legislativa en relación con algunos aspectos (artículo 

154 Constitución Política) 

 

Así las cosas, se debe establecer el costo y la fuente presupuestal que 

respaldará la iniciativa. Sin embargo, al respecto de esto la misma Corte 

señaló en la Sentencia C-507 de 2008, que si bien 

 

 “(…) El mencionado artículo 7° de la Ley 819 de 2003 se erige como una 

importante herramienta tanto para racionalizar el proceso legislativo como 

para promover la aplicación y el cumplimiento de las leyes, así como la 

implementación efectiva de las políticas públicas. Pero ello no significa que 

pueda interpretarse que este artículo constituye una barrera para que el 

Congreso ejerza su función legislativa o una carga de trámite que 

recaiga sobre el legislativo exclusivamente. (…)” (subrayado fuera de 

texto)  

 

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 

obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 

macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 

legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 

 

V.  CONSIDERACIONES DEL PONENTE  

 

Información General de Puerto Colombia:  

 

 Puerto Colombia es un municipio ubicado al noroccidente del departamento del 

Atlántico. Se encuentra en una zona costera y forma parte del Área Metropolitana 

de Barranquilla, con una altitud promedio de 15 m.s.n.m., a una distancia de 15 

kilómetros de Barranquilla, capital del departamento. Su extensión aproximada es 

de 93 km² y con temperatura media de 27,8 °C. Puerto Colombia es de terreno plano 

y ondulado de clima cálido; dispone de varias ciénagas, entre ellas Los Manatíes, 

Aguadulce, el Rincón, el Salado y Balboa. Las corrientes de agua son limitadas, 

existen varios afluentes pluviales, entre los que se destaca el arroyo Grande, los 

cuales desembocan en Balboa y el mar Caribe. El municipio está rodeado de los 

cerros Cupino, Pan de Azúcar y Nisperal1. 



 

 

 

 

Nombre del 

Municipio 

Puerto Colombia 

Nombre del 

Departamento 

Atlántico 

NIT 800094386-2 

Código DANE 08573 

Extensión territorial 93 KM2 

Referencia y 

posición geográfica 

10º-59´-52´´ de latitud norte, a 74º- 50´- 52´´ de longitud 

este y a una de altitud de 

12 m.s.n.m. a una distancia de 15 kilómetros de 

Barranquilla, capital del departamento. Y miembro de Área 

Metropolitana del Distrito de Barranquilla. 

Límites Al sur con el municipio de Tubará y de Galapa; al occidente 

con el distrito de Barranquilla y al nororiente con el mar 

Caribe. 

Altitud sobre el nivel 

del mar 

Cabecera municipal, 5 metros sobre el nivel del mar. 

Superficie 73km2 

Densidad 

poblacional 

366.32 Hab/km2 



 

 

Clima 28.2° C 

 

Reseña histórica: 

 

Orígenes y fundación de Puerto Colombia 

Fue fundado el 31 de diciembre de 1888 por el ingeniero cubano Francisco Javier 

Cisneros, que, con el inicio de las obras de construcción del muelle, dio paso al 

terminal marítimo más importante de Colombia en las primeras cuatro décadas del 

Siglo XX. 

 

El territorio ocupado actualmente por el municipio de Puerto Colombia formó parte 

jurídicamente del municipio de Tubará, asentamiento   tradicional   de   la cultura 

Mocaná. Su origen data del año de 1850 cuando un número significativo de familias 

originarias de Tubará y San Antonio de Salgar levantaron sus viviendas al pie de un 

cerro llamado Cupino, del cual derivó su nombre, cerro de Cupino, atraídos por la 

abundancia de pesca y la tranquilidad del medio. 

 

El 31 de diciembre de 1870 se inauguró el ferrocarril de Barranquilla a Salgar. A 

causa de la poca profundidad de la bahía, se decidió, a instancias de Francisco 

Javier Cisneros, quien había adquirido el ferrocarril, la prolongación de la línea 

férrea hasta Cupino, obra que se inauguró el 31 de diciembre de 1888. 

 

El nombre se dio el día de la inauguración del muelle, 15 de agosto de 1893. 

Cisneros había propuesto al Presidente de la República de ese momento, Rafael 

Núñez, llamar a la localidad Puerto Núñez; el presidente no aceptó y respondió que 

debía llamársele Puerto Cisneros, a lo que el empresario contestó denominándolo 

Puerto Colombia. Conserva el estatus de corregimiento hasta el 24 de junio de 1905, 

cuando es elevado a la categoría de Distrito por Decreto 19, emitido por el 

Gobernador del Departamento del Atlántico, General Diego A. De Castro y aprobado 

por Decreto 488 del 26 de abril de 1906, firmado por el presidente Rafael Reyes y 

su Ministro de Gobierno, Gerardo Palacio. Esta información consta en el Diario 

Oficial 12.641 del jueves 10 de mayo de 1906. 

 

 

 

 Importancia histórica de Puerto Colombia: 

 



 

 

La relevancia histórica del municipio de Puerto Colombia a nivel nacional se explica 

por el desarrollo económico, social y de ingeniería que implicó su consolidación 

como terminal marítimo entre finales del siglo XIX y la primera mitad del XX. 

 

Las construcciones del Muelle de Puerto Colombia y de la vía férrea que lo 

conectaba con Barranquilla para el transporte de carga, fueron de fundamental 

importancia para el desarrollo del país durante las primeras cinco décadas del siglo 

XX. 

 

La explicación de esto se da, en primer lugar, por el hecho de que los dos grandes 

puertos que tuvieron relevancia estratégica hasta el siglo XVIII, el de Cartagena y el 

de Santa Marta, no la presentaron para el comercio moderno debido a la poca 

navegabilidad que ofrecían, particularmente por la sedimentación, y a la nula 

conexión que tenían con el Río Magdalena, principal arteria fluvial para el transporte 

de carga y de pasajeros entre las costas y el interior del país (Correa, J. 2012). 

 

En segundo lugar, no fue hasta la construcción del puerto satélite en la bahía de 

Sabanilla (corregimiento de Puerto Colombia) y de la línea férrea que lo comunicó 

con la capital del Atlántico, Barranquilla, que esta última se erigió y transformó en el 

principal puerto de Colombia, pues a comienzos del siglo XIX los bancos de arena 

de Bocas de Ceniza impedían el paso de los buques desde el mar hacia Río 

Magdalena (Ibíd.). 

 

En la apertura al mercado mundial que experimentó el país a finales del siglo XIX, 

era fundamental contar con un puerto que redujera los tiempos y los costos del 

transporte (Zambrano, M. 2019)4. Así las cosas, la construcción de estas dos obras 

trajeron para Puerto Colombia, para Barranquilla y para Colombia importantes 

efectos sociales y económicos que no se hicieron esperar. 

A nivel demográfico y social, por ejemplo, “entre 1843 y 1851 la población 

barranquillera pasó de 11.510 a 12.265 habitantes, mientras que Cartagena y Santa 

Marta pasaron de 20.257 y 11.393 a 18.567 y 5.774 habitantes, respectivamente, 

en ese mismo periodo; lo que sugiere una recomposición de la población caribeña 

en favor del centro más dinámico” (Ibíd.). 

A nivel comercial, por su parte, “entre 1865 y 1866 se exportaron 4.154 toneladas 

de tabaco a través de Sabanilla frente a 546 a través de Cartagena y Santa Marta, 

aunque seguía siendo un caserío pequeño con una escuela y sin iglesias (Posada, 

1987, 18)” (Ibíd.). Igualmente, una vez se terminó la primera etapa del ferrocarril de 

Sabanilla en el año 1871, los ingresos de aduanas entre Sabanilla, Cartagena y 



 

 

Santa Marta marcaron registros muy desiguales, saliendo favorecido el 

corregimiento de Puerto Colombia. 

 

En el siguiente recuadro, el autor Juan Santiago Correa retoma los datos obtenidos 

por Nichols (1988) y Poveda (2010), y muestra cómo no solo se trasladó más carga 

de comercio exterior hacia el Puerto de Sabanilla, sino que también se registró un 

crecimiento global de los ingresos, en contravía de lo que sucedió con los Puertos 

de Cartagena y Santa Marta. 

 
 

Con todo esto, el muelle fue considerado en su momento el segundo más largo del 

mundo, con 4.000 pies de longitud, así como el tercero de mayor calado en su 

categoría a nivel mundial. 

 

Ahora bien, el desarrollo de Puerto Colombia como puerto marítimo no solo implicó 

resultados a nivel económico y comercial, sino que también produjo un flujo 

migratorio del cual hoy en día todavía se aprecian consecuencias. Por el puerto 

ingresaron para la época las culturas árabes, que emigraron de sus países para no 

ser reclutados por el Imperio Otomano con el fin de engrosar las filas del ejército en 

el frente de Palestina; los libaneses, seguidos por palestinos y finalmente sirios, 

posteriormente llegarían judíos, italianos, y otras culturas que salieron de Europa 

huyendo de la Primera Guerra Mundial, pues buscaban nuevos horizontes y al ver 



 

 

el gran desarrollo de esta zona portuaria, se quedaron en nuestro país, para nutrir 

de mayor riqueza la cultura caribe. 

 

Tal como lo señala Consuelo Posada (2015)5, quien a su vez cita a Palacio (2011), 

“en esos años, Puerto Colombia pudo saborear el bienestar económico y la vida 

fastuosa que traían los extranjeros. Los historiadores detallan el ambiente 

internacional que vivía el Puerto y cuentan que aquí se escuchaba el charlestón, la 

danza, el pasodoble, el porro, la cumbia y que, además de las orquestas que 

presentaban los hoteles, los buques que llegaban, en su mayoría viajaban con sus 

músicos propios”. 

 

La autora precisa que “la llegada de los inmigrantes generó también una industria 

turística, y Puerto Colombia se convirtió en un balneario que albergaba no sólo a los 

visitantes extranjeros, sino también al turismo cercano de Barranquilla y aún al 

turismo nacional que venía a veranear en las casas de campo. Muchos de los 

extranjeros se quedaron y organizaron instalaciones hoteleras suficientes para 

alojar a los viajeros. Entre los hoteles más importantes se citan el Esperia, el 

Atlántico, el Estambul, el hotel Viña del mar, el Spany bar, el Capy, el Luna Park, el 

Dorado y el gran Hotel Puerto Colombia. El hotel preferido por los turistas 

extranjeros, por los habitantes de Barranquilla y del interior del país era el hotel 

Esperia y muchos venían especialmente a pasar allí su luna de miel”. 

 

 

Barcos descargando en el Puerto Colombia, imágenes de Archivo del municipio. 

 



 

 

 
Barcos descargando en el Puerto Colombia, imágenes de Archivo del municipio. 

 

 

 

 
 

 



 

 

El desarrollo portuario de Puerto Colombia también produjo que el municipio fuera 

la puerta de entrada de una de las industrias que posteriormente tendría mayor 

crecimiento en el país: la de la aviación. El Piloto William Knox Martin, con el apoyo 

de empresario barranquillero y amigo suyo, Mario Santodomigo, realizó un vuelo 

desde el Parque Once de Noviembre en Barranquilla hasta Puerto Colombia en un 

incipiente prototipo de avión, dejando caer una tula que contenía unas 200 cartas 

en lo que es hoy en día la plaza de Puerto Colombia. Con este acontecimiento se 

marcó el inicio oficial del Correo Aéreo en el país, motivo de orgullo para los 

habitantes de nuestro municipio. 

 

Importancia cultural de Puerto Colombia: 

 

La otrora época dorada que vivió Puerto Colombia gracias a la dinámica económica 

y social que le generó su desarrollo portuario, dejó huellas que hoy en día siguen 

en pie y que se reflejan a través tanto de las costumbres, tradiciones y festividades 

que allí se realizan, como de las edificaciones de aquel entonces que aún se 

mantienen. 

 

Se trata, pues, de un baluarte cultural y patrimonial en tanto se erige en un centro 

donde los hilos del pasado se unen con los del presente, narrando hechos de 

fundamental importancia no solo para el nivel local, sino también para el regional y 

el nacional. 

 

Atractivos y Actividades. 

 

Culturalmente, el municipio de Puerto Colombia es un territorio heterogéneo, de 

muchas tradiciones y culturas que, al mezclarse, han producido un tipo social que 

se identifica por su personalidad extrovertida, espontánea y alegre. 

 

Puerto Colombia se destaca por sus valiosos monumentos como el Castillo de San 

Antonio de Salgar que es un lugar de gran interés histórico, pues era un fuerte 

español que servía como presidio, como colonia y más tarde como refugio del “Paso 

del Libertador”; el centenario Muelle, ubicado en la carrera 4 con la calle 1E, 

construido en 1888 y concebido como parte final del terminal marítimo de 

Barranquilla ubicado en Puerto Colombia y consagrado como bien de interés cultural 

de carácter nacional, mediante la Resolución No. 0799 de 1998. Fue considerado 

una de las más notables construcciones del siglo XIX en el país debido a su 

importancia como principal puerto marítimo y por el hecho de ser en su momento el 

segundo muelle más largo del mundo; la Estación del Antiguo Ferrocarril de 



 

 

Bolívar, ubicada en la Plaza Principal y la Casa del Primer Correo Aéreo en el 

Atlántico. Así como por la impresionante arquitectura del edificio de la alcaldía, la 

del Santuario Mariano Nuestra Señora del Carmen, la del Hotel Pradomar, la del 

malecón de Puerto Colombia, entre otros. 

 

A instancias de la empresa privada en asocio con el municipio y la gobernación, se 

han creado interesantes atractivos y actividades culturales que buscan arraigar 

costumbres de la cultura caribeña, como el proyecto “Defensa del patrimonio vivo 

de Puerto Colombia” que busca visibilizar la importancia de mantener y 

salvaguardar los bienes de interés cultural que actualmente siguen en pie en el 

municipio de Puerto Colombia. Se intenta empoderar a la comunidad sobre la 

preservación patrimonial, como una de las fortalezas para el desarrollo del municipio 

ya que éste vio entrar, a través del Muelle Francisco José Cisneros, gran parte de 

lo que hoy nos caracteriza como esa nación diversa que es Colombia. 

 

El festival internacional de coros “Un Mar de Voces” es un encuentro coral no 

competitivo que reúne los procesos corales pertenecientes al departamento del 

Atlántico, en donde comparten sus experiencias con grupos corales nacionales y 

agrupaciones invitadas internacionales. Además de realizar conciertos de gala y 

didácticos, se ofrecen espacios de capacitación a través de conversatorios y talleres 

para directores, coristas y público en general. Además, el reconocimiento a la labor 

de un director coral de Colombia. 

 

Una de las más grandes expresiones culturales que dejan entrever el acervo y las 

raíces costeñas, es El Sirenato; es una fiesta típica de gran repercusión entre los 

municipios cercanos. Allí es muy común la interpretación instrumental del tambor 

alegre, en ocasiones es el llamador para ejecutar los bullerengues, y la cumbia. Es 

un universo mágico y atrayente para toda persona que tenga la fortuna de apreciar 

la cadencia de ese ritmo. 

 

Otra manifestación cultural de gran repercusión nacional, es el Festival Internacional 

de Tunas; desde el 2011, la Fundación Puerto Colombia6 en alianza con la Tuna 

Mayor Corazonista viene dando a conocer este género en todo el Atlántico. Desde 

entonces se han realizado 4 versiones de este festival, con la participación de 

agrupaciones provenientes de todo el territorio nacional y países como Puerto Rico, 

España y México. El evento se realiza anualmente en la plaza de Santuario Mariano 

Nuestra Señora del Carmen, en el mes de octubre. 

 



 

 

Atlantijazz. Desde 2011 la Fundación Puerto Colombia, en alianza con el grupo de 

investigación Sapiencia, Arte y Música SAM de la Universidad del Atlántico, han 

llevado a la plaza de Puerto Colombia el cierre del Festival de Jazz Atlantijazz, un 

evento académico que reúne lo mejor de las agrupaciones de este género en el país 

y la región, el cual también ofrece diversión para todo tipo de público con conciertos 

en vivo. 

 

El municipio cuenta con 2 escenarios culturales, 10 grupos artísticos, 14 grupos 

folclóricos 4 grupos de danzas para realizar y fomentar la cultura dentro la población. 

 

Artesanías. Parte de la economía del Atlántico la integra el trabajo manual que los 

artesanos y pescadores de Puerto Colombia desempeñan con gran creatividad y 

destreza, elaborando las más originales artesanías con materiales propios de la 

región. 

 

Puerto Colombia cuenta con una Asociación de Artesanos, cuyos trabajos son 

elaborados con recursos del medio, especialmente conchas marinas, maderas, 

cocos y hojas secas, los productos que más sobresalen son las cerámicas y cestería 

los cuales son promocionados a través de exposiciones. Existen además varios 

talleres de ebanistería y modistería organizados en forma de microempresas, 

creando fuentes de empleo y proyectando el comercio. 

 

La importancia turística de Puerto Colombia: 

 

Puerto Colombia, como municipio costero, posee un invaluable potencial de 

desarrollo en sus recursos hídricos, sus costas bañadas por el mar Caribe o mar de 

las Antillas, al igual que su corregimiento de Salgar, que no ha sido bien 

aprovechado para trazar verdaderas políticas en materia turística. 

Actualmente, se presenta un turismo social en dos modalidades: una informal, 

representada en las casetas que están sobre la playa, y otra formal, representada 

en los establecimientos de las cajas de compensación. 

En el municipio se localizan 3 hoteles que se consideran de patrimonio 

arquitectónico; cuenta con atractivos turísticos alrededor del muelle, el Castillo de 

Salgar, la Casa de la Cultura, la Iglesia de Salgar y de Puerto Colombia y la Alcaldía. 

Se destacan destinos turísticos hacia el complejo urbano arquitectónico conformado 

por el Muelle, la Casa de la Cultura, la Alcaldía y la Iglesia, el sol y el mar en las 

diferentes playas y el Castillo de Salgar. 



 

 

Por todo ello, el municipio también se podría posicionar como un referente en 

turismo cultural, particularmente el que tiene que ver con turismo patrimonial, 

turismo de monumentos y turismo histórico 

Sin embargo, también se anota un gran potencial para desarrollar nuevos destinos 

turísticos que involucren el ecoturismo, el acuaturismo y el turismo social, situación 

que debe considerarse a profundidad en futuros cercanos. 

 

Desempeño fiscal de Puerto Colombia: 

 

Uno de los elementos a destacar del municipio de Puerto Colombia, es el buen 

registro que desde el año 2007 ha presentado en la medición de Desempeño Fiscal 

que realiza el Departamento Nacional de Planeación. En dicho año se elevó su 

desempeño pasando de “vulnerable” a “sostenible”, y más adelante, en el 2010, 

pasó a “solvente”, categoría que ha mantenido durante casi una década. 

Dichos resultados, que se fundamentan en variables como “autofinanciación de los 

gastos de funcionamiento”, “respaldo del servicio de la deuda”, “capacidad de 

ahorro”, “generación de recursos propios”, entre otros, reflejan que el municipio se 

encuentra en adecuadas condiciones administrativas e institucionales para asumir 

su nueva categoría de Distrito. 

 

Por tomar solo un año, para el 2017 el municipio ocupó el puesto número 33 a nivel 

nacional entre los mejores con desempeño fiscal, y registró un 93% de generación 

de recursos propios, un 69% de magnitud de inversión y un 55% en capacidad de 

ahorro, creándose un entorno de desarrollo robusto, tal como lo clasificó el DNP. 

 

Desempeño Fiscal de Puerto Colombia, según el DNP (2007 – 2017) 

Año Indicador de 

desempeño 

fiscal 

Rango 

Clasificación 

Entorno de 

desarrollo 

Posición a 

nivel 

nacional 

2017 82,40 Solvente 

(>=80) 

Robusto 33 

2016 81,42 Solvente 

(>=80) 

Robusto ND 

2015 82,64 Solvente 

(>=80) 

Robusto ND 

2014 83,62 Solvente 

(>=80) 

 ND 

2013 83,99 Solvente 

(>=80) 

 20 



 

 

2012 82,70 Solvente 

(>=80) 

 20 

2011 81,09 Solvente 

(>=80) 

 45 

2010 83,35 Solvente 

(>=80) 

 48 

2009 71,89 SOSTENIBLE 

(>=70 y 

<80 ) 

 37 

2008 70,26 SOSTENIBLE 

(>=70 y 

<80 ) 

 176 

2007 71,94 SOSTENIBLE 

(>=70 y 

<80 ) 

 153 

 

Puerto Colombia, un eje prospectivo para el desarrollo: 

 

Según la Universidad del Norte, mediante un proyecto integral de intervención se 

apuesta por la transformación del municipio de Puerto Colombia, que en el pasado 

fue centro de la economía nacional al contar con el puerto marítimo más importante 

del país. El desarrollo de distintos proyectos de investigación en salud, 

emprendimiento, ingeniería, historia, medio ambiente, turismo y cultura, entre otras 

áreas, son una forma de promover y acompañar estos procesos en las gentes de 

Puerto Colombia. 

 

Según la Uninorte, el Puerto Colombia de hoy es un municipio con un enorme 

potencial socioeconómico y territorial. En un contexto global, tiene todo para 

convertirse en una pieza clave del desarrollo regional, debido a sus ventajas 

competitivas. 

 

Puerto Colombia como primer terminal marítimo del país, merece ser valorado 

histórica, cultural y turísticamente porque reúne las diversas manifestaciones 

patrimoniales mediante sus monumentos nacionales radicados en su perímetro 

urbano, asimismo se supliría la deuda nacional que se tiene con este municipio por 

el cierre definitivo de su puerto a mediados de la década de los años 30. 

 



 

 

 

Beneficios de la iniciativa: 

 

La declaratoria de Distrito Turístico, Histórico y Cultural al municipio de Puerto 

Colombia en el Departamento del Atlántico permitiría: 

 

1. Ser partícipe en forma directa de los recursos nacionales y 

departamentales para el desarrollo municipal por vía del sistema 

general de participaciones y regalías. 

2. Fortalecer y ampliar su actividad y servicios históricos, turísticos y 

culturales. 

3. Obtención de mejores instrumentos para el desarrollo y crecimiento 

con el aprovechamiento del patrimonio artístico, histórico y cultural. 

4. Participar con voz y voto en todas las instancias administrativas de 

las cuales hace parte, en igualdad de condiciones que los 

departamentos, con la formulación de diversos planes. 

5. Fortalecer su estructura administrativa y política y acercarla a los 

ciudadanos. 

6. Suscribir contratos y convenios en el marco de la normatividad 

vigente, bajo las prerrogativas que en materia de acceso y estabilidad 

jurídica le son aplicables. 

7. Mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

8. Mejores oportunidades para el desarrollo turístico, histórico y cultural 

con impulso de la actividad empresarial e industrial. 

9. Fortalecimiento en los procesos de descentralización. 

 

Así las cosas, el Proyecto de Acto Legislativo tiene como propósito dinamizar la 

economía del municipio, mediante el aumento en la demanda de bienes de consumo 

producidos en el municipio y en todo el territorio caribe, así como el aumento en la 

demanda de servicios de hospedaje, construcción, turismo y transporte que 

permitan un mayor desarrollo de todos los renglones de la economía aledaña, para 

generar empleo, promover nuevos emprendimientos y futuras políticas públicas que 

permitan tanto la promoción como el desarrollo del turismo, la historia y la cultura, y 

la producción de bienes y servicios en el marco de la Economía Naranja propuesta 

para más actividades artísticas y culturales y desarrollo de nuevos emprendimientos 

productivos para la consolidación de las industrias creativas. 

 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 



 

 

Recordemos entonces que se pueden crear Distritos por dos vías: 

1. Mediante el estricto cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

8 de Ley 1617 de 2013 y, 

2. Mediante Acto Legislativo, que integre el texto Constitucional como 

efectivamente se han creado los distritos de: 

 Barrancabermeja, Distrito Especial, Portuario, Industrial, Turístico y 

Biodiverso. 

 Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario. 

 Buenaventura, Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Eco-

turístico. 

 Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural. 

 Mompox, Distrito Especial Turístico, Cultural e Histórico. 

 Riohacha, Distrito Especial, Turístico y Cultural. 

 Santa Marta, Distrito Turístico, Cultural e Histórico. 

 Turbo, Distrito Portuario, Logístico, Turístico, Industrial y Comercial. 

 Santiago de Cali, Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios.   

 

 

 

 

 

 

 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

 

TEXTO APROBADO  
EN PLENARIA DE CÁMARA 

 

TEXTO PROPUESTO  
PARA PRIMER DEBATE EN 

COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL DE SENADO DE 

LA REPUBLICA 



 

 

“Por medio del cual se otorga la calidad 
de Distrito Turístico, Cultural, Histórico y 

de Tecnología al municipio de Puerto 
Colombia en el Departamento del 

Atlántico y se dictan otras disposiciones” 
 

“Por medio del cual se otorga la calidad 
de Distrito Turístico, Histórico y Cultural 
al municipio de Puerto Colombia en el 
Departamento del Atlántico y se dictan 

otras disposiciones” 
 

Artículo 1º. Adiciónese el siguiente inciso 
al artículo 356 de la Constitución Política, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 
(…) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología. Su régimen 
político, fiscal y administrativo serán los 
que determinen la Constitución y las leyes 
especiales que se dicten sobre la materia, 
y en lo no dispuesto en ellas, serán las 
normas vigentes para los municipios. 
 
Parágrafo. El municipio de Puerto 
Colombia, no estará obligado a efectuar 
ajustes administrativos que aumenten sus 
costos, ni a dividir el territorio del Distrito 
en localidades. La ley podrá crear 
mecanismos adicionales a los existentes, 
para la promoción y el desarrollo del 
Distrito. 

Artículo 1º. Adiciónese el siguiente 
inciso al artículo 356 de la Constitución 
Política, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 
(…) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, 
Histórico y Cultural, y de Tecnología. 
Su régimen político, fiscal y 
administrativo serán los que determinen 
la Constitución y las leyes especiales 
que se dicten sobre la materia, y en lo no 
dispuesto en ellas, serán las normas 
vigentes para los municipios. 
 
Parágrafo. El municipio de Puerto 
Colombia, no estará obligado a efectuar 
ajustes administrativos que aumenten 
sus costos, ni a dividir el territorio del 
Distrito en localidades. La ley podrá crear 
mecanismos adicionales a los 
existentes, para la promoción y el 
desarrollo del Distrito. 

Artículo 2º. Adiciónese el siguiente inciso 
al artículo 328 de la Constitución Política, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 
(…) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología. Sus 
autoridades junto con las autoridades 
nacionales podrán establecer estrategias 
de articulación para el aprovechamiento 
del desarrollo. 

Artículo 2º. Adiciónese el siguiente 
inciso al artículo 328 de la Constitución 
Política, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 
(…) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, 
Histórico y Cultural de Tecnología. Sus 
autoridades junto con las autoridades 
nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el 
aprovechamiento del desarrollo 

Artículo 3º. Vigencia. El presente Acto 
Legislativo rige a partir de su 
promulgación. 

 

 



 

 

 

VII. CONFLICTO DE INTERESES 

 

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual el autor del proyecto 

y los ponentes presentan en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que 

describe las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés 

para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos 

serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a 

si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el 

Congresista pueda encontrar. 

 

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 

contempla para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan 

presentar en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función 

congresional, entre ellas la legislativa. 

 

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: (…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista 

de las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que 

afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a 

las que se encuentre formalmente vinculado. 

  

a) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 

presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la 

decisión. 

 

b) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 

congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 

parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

o primero civil. 

 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 

circunstancias: 

 

a. Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 

legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir 

cuando el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de 

los electores. 



 

 

b. Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el 

futuro. 

c. Cuando el congresista participe, discuta o vote  artículos de proyectos de 

ley o acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o 

disminuyan beneficios, en el cual, el congresista tiene  un  interés particular, 

actual y directo. El voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando 

mantiene la normatividad vigente. 

d. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de 

ley o acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico 

en el cual el congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre 

y cuando no genere beneficio particular, directo y actual. 

e. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de 

ley o acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes 

fueron financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio 

particular, directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer 

saber por escrito que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su 

campaña. Dicha manifestación no requerirá discusión ni votación. 

f. Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 

mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten 

inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos (...)”. 

 

De lo anterior y de manera meramente orientativa, se considera que para la 

discusión y aprobación de este Proyecto de Acto Legislativo no existen 

circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés por parte de 

los Honorables Congresistas, pues es una iniciativa de carácter general, impersonal 

y abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita 

enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. En suma, se considera que este 

proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo primero de la Ley 

2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se entiende que no hay conflicto de 

interés. 

 

 

 

En todo caso, es pertinente aclarar que los conflictos de interés son personales y 

corresponde a cada Congresista evaluarlos, pudiendo manifestar cuando considere 

que está inmerso en impedimento. 

 

 

VIII. PROPOSICIÓN. 



 

 

 

En relación con los puntos anteriormente expuestos y dada la importancia que esta 

iniciativa legislativa reviste, presento ponencia positiva y solicito a los Honorables 

miembros de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la 

República,  dar  Primer  Debate el Proyecto de Acto Legislativo N° 022 de 2024 

Senado - 402 de 2024 Cámara- Primera vuelta “Por medio del cual se otorga la 

calidad de Distrito Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología al municipio 

de Puerto Colombia en el Departamento del Atlántico y se dictan otras 

disposiciones” conforme al pliego de modificaciones adjunto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

Senador de la República 
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T EXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE-PRIMERA VUELTA 

Proyecto de Acto Legislativo N° 022 de 2024 Senado –  

402 de 2024 Cámara- Primera vuelta 

“Por medio del cual se otorga la calidad de Distrito Turístico, Histórico y 

Cultural al municipio de Puerto Colombia en el Departamento del Atlántico y 

se dictan otras disposiciones” 

 

https://lachachara.org/puerto-colombia-mas-alla-del-muelle/


 

 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA. 

Artículo 1º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 356 de la Constitución Política, 

el cual quedará de la siguiente manera: 

 

(…) El municipio de Puerto Colombia se organiza como Distrito Turístico, Histórico y 

Cultural. Su régimen político, fiscal y administrativo serán los que determinen la 

Constitución y las leyes especiales que se dicten sobre la materia, y en lo no 

dispuesto en ellas, serán las normas vigentes para los municipios. 

 

Parágrafo. El municipio de Puerto Colombia, no estará obligado a efectuar ajustes 

administrativos que aumenten sus costos, ni a dividir el territorio del Distrito en 

localidades. La ley podrá crear mecanismos adicionales a los existentes, para la 

promoción y el desarrollo del Distrito. 

 

Artículo 2º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 328 de la Constitución Política, 

el cual quedará de la siguiente manera: 

 

(…) El municipio de Puerto Colombia se organiza como Distrito Turístico, Histórico 

y Cultural. Sus autoridades junto con las autoridades nacionales podrán establecer 

estrategias de articulación para el aprovechamiento del desarrollo 

 

Artículo 3º. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. 

 

Atentamente,  

 

FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

Senador de la República 


